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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEg

Para Madrid, ¿* Trimestre, 45 pesetas; semestre, oo,y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas*
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas ;semes-tre, 100, y un año, 200.

Las líneas ae miden por el total del espacio que ocupe el anüadk
Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital, de San Juan de
Dios). —• Teléis. 265814 y 253202.

—,Apartado 937.
Horario provisional:De ocho y media He la mañana

a dos y media iie la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del JDoctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con indusión dd importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta*

Número atrasado: 1,50 peseta»

GOBIERNO DE LA NACIÓN mente después de ser desestimada la
reclamación, percibirán de los Claveros
del Pósito el importe -de los gastos de
apremio y," además, los recargos del 15por 100 de los descubiertos realizados,
de acuerdo con lo establecido en el pre-
sente Reglamento.

dos por los Agentes al Servicio de Pó-
sitos, agrupados por años de proceden-
cia de los préstamos correspondientes,
acompañando a cada grupo una certifi-
cación en que consten los nombres de
los Administradores del Pósito,, conin-
clusión del Secretario y del Depositario
que se hallaban en funciones cuando los
préstamos se concedieron, o prorrogaron
por última vez, y fecha en que vencie-
ron.

ellos y extendido en los modelos oficiales
que el Servicio facilita. La omisión o in-
cumplimiento de este requisito podrá ser
sancionada con multa.

Ministerio de Agricultura

DECRETO de 14 de enero de 1955 por
el que se aprueba el Reglamento para
el funcionamiento de los Pósitos.

Art. 60. Los Administradores de lo»
Pósitos se abstendrán en absoluto de in-
tervenir directamente en la gestión de
los Agentes ejecutivos, sin orden supe-
rior, pero deberán prestarles los auxilios
legales pertinentes, respetando su com-
pleta independencia, como subordinados
directos de la Dirección General.

(continuación)
d) No obstante lo dispuesto en el

apartado ch), cuando la Dirección Ge-
neral suspenda definitivamente algún
procedimiento incoado, que en condicio-
nes ordinarias implicaría devengo de
recargos, los Agentes no podrán percibir
remuneración alguna por la parte de
descubierto objeto de suspensión.

Si ésta se refiere a la totalidad de
los descubiertos que se les encomendó
cobrar en una misma localidad, los
Agentes percibirán únicamente el impor-
te de los gastos justificados, a juicio de
la Dirección Oeneral, y las dietas de 50
pesetas por día de los que resulte haber
actuado, así como los gastos de loco-
moción en segunda clase o similar, si
actuaron fuera del lugar de su residen-
cia habitual.

Art. 51. En el término de diez días,
-a partir de producirse la vacante, el Pó-
sito propondrá a la Dirección General
«1 nombramiento de persona apta para
desempeñar el cargo de Agente ejecu-

Art. 57. A los Agentes que no hu-
bieren incoado expedientes individuales
contra los deudores insolventes de al-
gún Pósito se les autoriza para que los
inclusa en un solo expediente, que cons-
tará de los siguientes documentos:

Art. 61. Los recargos de las deudas
incursas en apremio se distribuirán ea
la siguiente forma:

En casos especíales, la Dirección Ge-
»eral podrá nombrar libremente, con ca-
icter de permanencia o de interinidad,
os Agentes ejecutivos que estime con-

El 1 por 100, por partes iguales, en-
tre los Claveros.

a) Relación certificada, deducida por
los Agentes de la General que se le
haya entregado, de todos los deudores
insolventes que tengan el Pósito, agru-
pados por ioS años de procedencia de
sus deudas, y con detalle de nombres,
cantidades por principal, intereses y su
total, costas y total general.

El 4 por 100 para los gastos del Ser-
vicio, y el 15 por 100 restante para el
Agente ejecutivo.venientes

ién se podrá designar por la Di-
General Agentes provinciales,

"\u25a0rán 'de ser nombrados previo
), cuyas bases serán publicadas
Boletín Oficial» de las respecti-

Cuando la deuda apremiada se satis-
faga antes de que él Agente haya co-
menzado su actuación, la parte que pu-
diera corresponder a éste aumentará el
capijtal del Establecimiento, contabili-
zándose entre los ingresos, y deducién-
dose otro 1 por ioo, incrementará la
cantidad que corresponde a los Claveros.

\u25a0rovincias b) Ejemplar del «Boletín Oficial» de
la provincia en que conste, con detalle
de nombres y cantidades totales, el re-
querimiento de pago a todos los deudo-
res o causahabientes que se encuentren
en ignorado paradero.

\u25a0Agentes actuarán en los co-
ipréstamos. y deudas vencidas
layan realizado los Agentes lo-
in por inexistencia o por negli-
|en el de responsabilidades de
unistradores de los Pósitos.
agentes provinciales no podrán
más de tres provincias; actua-

odos los Pósitos de las mismas
uncione en ellos el Agente local,
se que ambos lo verifiquen si-
miente sobre los mismos des-
'. Las certificaciones las recibí-

Art. 53. Los Agentes ejecutivos de-
berán abstenerse, en absoluto, de admi-
tir directamente de los deudores cual-
quier clase de ingresos, limitándose a
entregar a los Claveros, en la forma de-
terminada en el artículo 52, la liquida-
ción de los descubiertos que éstos han
de cobrar por todos los conceptos, y a
tomar oportuna nota en los expedientes
de las cartas de pago que aquéllos ex-
pidan.

Art. 62. Los Agentes ejecutivos de-
vengarán los recargos legales por las
deudas a los Pósitos que sean motivo
de conciertos aprobados por la Dirección
General; para ello es necesario que de-
muestren su intervención en el proce-
dimiento de apremio, con actuación mí-
nima de haber efectuado el requeri-
miento al deudor y expresión de su re-
sultado.

?enc

c) Duplicado de las cédulas de re-
querimiento de pago a todos los deudo-
res del expediente, cuyo domicilio se
conozca, autorizado por los interesados,

serlo d
an en

auna
ch) Diligencia colectiva, firmada por

la Comisión de embargo, acreditando
haber resultado negativo el practicado
en el domiciliode todos los deudores del
expediente que lo tengan conocido.

c dos testigos
itánci

Art. 54. Los Administradores de los
Pósitos no podrán alegar, en descargo de
la'negligencia que se les impute en la
cobranza, la falta de Agentes; las de-
ficiencias de la gestión de éste, ni el
heCho de que la Dirección lo haya nom.-
brado libremente.

,ei Agente actuante, bien del Secre-'°
de cada Pósito, o bien del Ser-

\rt. 63. Sea cualquiera la cuantía
de las deudas, los Agentes no podrán
reclamar más recargos que los co-
rrespondientes a las cantidades que se
ingresen en el Pósito en virtud del con-
cierto a medida que aquéllas se satisfa-
gan y con cargo, en todo caso, a la
cantidad obligada a cumplirlo.

d) Certificación colectiva, expedida
por la Oficina Municipal o Catastral, en
la que conste carecen de bienes inmue-
bles algunos o todos los deudores del
expediente, va sean de conocido o igno-
rado paradero

•; s!
2- Todos ios Agentes ejecuti-
distinción, deberán sujetarse a
entes normas:

Art. 55. Los Administradores debe-
rán vigilar la actuación de los Agentes
ejecutivos locales, a fin de que éstos ter-
minen su gestión dentro del año, ha-
ciendo efectivos los descubiertos cobra-
bles en los primeros deudores, y en-
viando al Servicio de Pósitos los expe-
dientes de insolvencia de los restantes.
La falta o incumplimiento de esta obli-
gación supondrá el cese automático de
los Claveros y Agente, perdiendo la Jun-
ta Administradora que no haya denun-
ciado a tiempo su deficiente actuación
la facultad de proponerle sustituto du-
rante los cinco años que sigan, y pa-
sando la cobranza al Agente ejecutivo
provincial.

ustarán su actuación a las disn
P de este Reglamento y ll
Icarias que corresponchu.^aM

ampie c) Declaración de insolvencia por el
Agente, en su caso, de todos los deudo-
res comprendidos en el expediente.

En el supuesto en que el importe de
un concierto exceda del de las deudas
pendientes o cuando, además, del sanea-
miento se persiga el incremento del ca-
pital del Pósito, no podrá computarse
recargo algfuno sobre dicho exceso.

J S

Wao- ítir pa¿?!
f I

' de recargos y gastos
L- üeudores apremiados, debiendo
1¡ su importe a manos - averos del Pósito, contra
\u25a0P a los interesados de las cartas
Ws° correspondientes, en las que

\u25a0
'

"muirse ninguna de las can-
\u25a0f que.se recauden, sea cual fuere

Hy^Lr^^^AlrJorso de l;^aalliWt*is de

f) Certificación oblectiva en que
consten los nombres de todos los Admi-
nistradores del Pósito, incluso el Secre-
tario y el Depositario que se hallaban
en funciones- en la fecha de la concesión
o,prórroga por última vez de los prés-
tamos comprendidos en el expediente y
en la fecha de su vencimiento.

Art. 64. Los Claveros podrán admi-
tir d pago total o parcial de deudas
incursas en apremio, pero deberán al
propio tiempo exigir el pago de los re-
cargos correspondientes a la cantidad
abonada y de los gastos ocasionados. No
haciéndolo así, responderán solidaria-
mente por el importe de dichos recar-

ats can. -^h
K*u" udáción y el ingrese-
C ,co£cePtos que no supongan ca-1
| ós't(> e intereses y sí sola-

dirrfaSt°S* costas y recargos del

Art. 58. Los Agerites darán inmedia-
ta cuenta al Servicio de Pósitos de cual-
quier dificultad que encuentren en la
obtención de los documentos indispensa-
bles para el cumplimiento de la misión
que se les encomienda, por si el retraso
injustificado en expedirlos puede dar lu-
gar a que se decla-re contra los culpa-

bles la responsabilidad de los descubier-
tos perseguidos.

La obligación de enviar los expedien-
tes de insolvencia al Servicio de Pósi-
tos afectará del mismo modo a los Agen-
tes ejecutivos provinciales en Servicio,

y a los que se nombre en lo sucesivo,
pero entendiéndose que, en cuanto a
ellos, el plazo será de dos años para el
conjunto de las provincias a su cargo.

Art. s6- b°s expedientes ejecutivos
de insolvencia que se hayan tramitado
en forma individual deberán ser envía-

gos y gastos
Art. 65. El pago de los recargos de

apremio no excluye el de los gastos jus-
tificados del expediente que el Agente
ejecutivo está obligado a anticipar con
cargo a los deudores. La determinación
de dichos gastos corresponde al Agente;
pero éste deberá justificarlos reglamen-
tariamente, pudiendo los interesados
impugnarlos ante la Dirección General,
previo depósito de su importei

Podránu"»n nombrar los auxiliares
jnen necesarios y contratar libre-
,jJ* .ííerv'c'os, pero 'responderán
\u25a01, . n' a toá°s los efectos, ante«ción General.
ruda v <luince días de efectuada
iva m de algrún descubierto, sia^- S[ao impugnada o inmediata-

Art. 59. Los Claveros de los Pósitos
se abstendrán de admitir ninguna clase.
de pago sin expedir el justificante co-
rrespondiente firmado conjuntamente por
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la que importaba el préstamo corres-
pondiente.

Cuarta. Si los interesados alegaren en
su defensa que no se ha agotado el pro-
cedimiento contra los deudores directos,
deberán señalar, dentro del plazo que se
les conceda, concreta y documentalmen-
te, las personas y los bienes que, a su
juicio, debieron haberse perseguido.

Si negaren haber sido negligentes en
el cobro o en el reparto, deberán apor^

tar las pruebas que lo acrediten dentro
del término indicado-M

Art. 76. En materia de Pa.-.establecen los siguientes recurso' > *
a) El de queja, contra pres°S-

tra imitaciones de los funcionS* ?"critos a este Servicio. ads-

Art. 66. Si en el expediente ejecu-
tivo se adjudicasen fincas al Pósito, los
partícipes en los recargos correspondien-
tes no podrán percibirlos hasta que
aquéllas se vendan, computándose, en
este caso, su importe sobre las 5/6 par-
tes del producto líquido que la venta
produzca al Establecimiento. En ningún
caso los partícipes en los recargos po-
drán percibirlos sobre las cantidades que
excedan de la deuda incursa en apremio,
incluidos los intereses que legalmente se
liquiden.

Cuando el expediente termine con la
declaración de partida fallida, que co-
rresponde hacer a la Dirección General,
no habrá lugar al cobro de recargos,
y el Agente tendrá derecho a reintegrar-
se, únicamente, de los gastos justifica-
dos en el expediente, con cargo al ca-
pital del Pósito.

de a la Dirección General y se trami-
tará de la manera siguiente:

a) Agotado el procedimiento contra
los deudores directos y sus causahabien-
tes, si resultase algún saldo incobrado
el Agente entregará el expediente, con-
tra recibo, en el Servicio de Pósitos.

*
J?L 1 aPelación, contra fe,ponsabihdades declaradas por cZ

concepto, incluso por dietas y JÍT?visita, y por multas. s^ios de
Art 77. El recurso de queja deh, •

formularse ante la Dirección rdentro del mes siguiente a la £??**realización de los hechos que lor™t
resolviéndose en. definitiva

* '
TCentro directivo, previa audiencia^acusado Este recurso no producirá T„

caso alguno, suspensión del .Pro¿?
miento de apremio.

b) El Servicio, en el plazo de diez
días, emitirá su informe.

c) En los diez días siguientes, la Di-
rección General dictará en el expediente
una providencia, en la cual, después de
formulada la presunción de responsable
lidad contra los Administradores por
negligencia en el cobro o en el-reparto,
se les invitará a que tomen vista de lo
actuado y aleguen cuanto a su derecho
convenga, en un plazo de diez días, con
apercibimiento de que en caso contrario
se les dará por oídos.

M?\n^7^^Líi ilidades direc-
las que puedan afectar a los Adminis-
tradores de un Pósito por apropiaciones
o pagos indebidos, y, en general por
cualquier daño que sufra el Pósito a con-
secuencia de su gestión, deberán decla-
rarse y exigirse por la Dirección Gene-
ral, con arreglo a la tramitación si-
guiente :

a) Se encabezará el expediente Con

una certificación del cargo, en la que
se detallarán las resultancias de lá in-
vestigación documental o testifical prac-
ticada, el importe- del daño causado y
los nombres de los presuntos respon-
sables.

Art. 78. Él recurso de apelación „
alzada se interpondrá ante el excelem'simo señor Ministro de Agricultura c
tra las resoluciones de la Dirección f>neral. .

Artí 67. Transcurridos quince días
de efectuado un cobro sin que se haya
formulado reclamación alguna, o des-
pués de desestimada en firme la que se
haya producido, los Claveros del Pósi-
to se encargarán, bajo su responsabili-
dad directa y solidaria, de hacer llegar
a poder de los participes legales señala-
dos en el aitículo 61 el importe de los
recargos y gastos cobrados, los que has-
ta entonces obrarán en sü poder, en
concepto de depósito, aunque no juga-
rán en la contabilidad del Establecimien-
to fuera caso señalado en el último
párrafo del expresado artículo.

ch) Notificada én forma la providen-
cia anterior y transcurrido el plazo se-
ñalado, que se contará desde el día de
la notificación, la Dirección General, en
vista de lo actuado y de las alegaciones
presentadas, dedaraiá la responsabili-
dad subsidiaria que proceda,'concedien-
do a los interesados un plazo de quince
días para satisfacerla o impugnarla ante
el excelentísimo señor Ministro, previo
depósito de su importe en una de las
cuentas corrientes del Servicio de Pósi-
tos o en su Caja, y apercibiéndoles de
que en caso contrario se continuará con-
tra ellos el procedimiento ejecutivo.

Deberá presentarse en el término de
quince días, computados desde el si.guíente, a- la notificación, previo depó!
sito del importe de la responsabilidad
impugnada, más el 20 por 100 en la Caja.del Servicio de Pósitos, o en la cuentacorriente del mismo, en el Banco de Es.
paña O en' sus sucursales-.

b) A su vista se dictará providencia
apreciando, en su casó, tal presunción y
emplazando a los interesados para que,
en término que no exceda de diez días,*
computados desde el siguiente a la_ no-
tificación, tomen vista de' lo actuado y
produzcan su defensa, entendiéndose
que, caso contrario, se les dará pos-
oídos. Esta providencia se notificará en
forma, constando en el duplicado la fe-
cha y la firma del interesado, o de dos
testigos si se negare a autorizarla.

c) Evacuados los trámites que ante-
ceden se dictará la oportuna providen-
cia, declarando la «responsabilidad que
proceda en vista de lo actuado y de las
alegaciones presentadas, con señala-
miento, en su caso, del plazo de quince
días, computando en la misma forma
que en el apartado anterior para satis-
facerla o impugnarla, previo depósito
del importe liquido de la responsabilidad,
más el 20 por 100, con apercibimiento
de que, en caso contrario, incurrirá
automáticamente aquel importe líquido
en apremio, con el recargo del 10 por
íoo, al transcurrir diez días, y de otro
10 por 100 diez días después, procedién-
dose contra los responsables de acuerdo
con lo que establece el Estatuto de Re-
caudación vigente. También esta provi-.
ciencia se notificará en la misma forma
indicada en el apartado anterior.

La presentación del recurso en talforma producirá la inmediata suspensión
del procedimiento de apremio que se hu.
biese incoado.

Los Agentes que después de incoado
un expediente dejaren de continuarlo,
bien por su voluntad o por causa que
les sea imputable, perderán todo dere-
cho por» el trabajo realizado. En el su-
puesto que ello sea debido a causas no
imputables conservarán el derecho de
cobrar los gastos justificados y la mi-
tad de su participación en los recargos,
atribuyéndose la otra mitad al que lo
sustituya, ccbrán'dose, en todo caso, su
importe cuando proceda con arreglo a
este Reglamento.

Art. 72. Iniciarlo el procedimiento
ejecutivo a que se retrere el último pá-
rrafo dd artículo anterior, el Servicio
de Pósitos archivará el expediente en-
tregando seguidamente al Agente Eje-
cutivo una certificación colectiva de los
responsables declarados y del descubier-
to por todos los conceptos, a fin de que
por el mismo se proceda contra ellos
como si se tratara de prestatarios moro"
sos, pero sin imposición de nuevos re-
cargos.

Contra la resolución ministerial sólo
cabrá el treeurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Supremo de Jus-ticia, con arreglo a la Ley y disposicio-
nes complementarias que regulan dicha
jurisdicción.

Art. 79.: Cuando en expediente eje-
cutivo se adjudique alguna finca a un
Pósito, éste remitirá dicho expediente al
Servicio, por quien se certificará sobre
los siguientes extremos:

El Servicio de Pósitos dará cuenta,
bajo su responsabilidad, a la Dirección
General, de las transgresiones que se
cometieran, bien por faltarse a cualquie-
ra de los preceptos o plazos consigna-

dos, o por considerar improcedente la
propuesta del Agente Ejecutivo.

Para el cobro de la responsabilidad
de los Administradores de los Pósitos,
el Servicio podrá proponer un Agente
especial. En este caso, si se tratara de
responsabilidades subsidiarias, el nuevo
Agente hará partícipe de sus derechos
al que tramitó el expediente hasta lá
insolvencia de los deudores directos, a
menos que éste hubiere cesado volunta-
riamente o por causa que le fuera impu-
table.

a) Copia literal de la providencia de
adjudicación de la finca, o fincas, al Pó-
sito, dictada por el Agente en dicho ex-Art. 68. Terminados los expedientes

en que haya intervenido el Agente eje-
cutivo con el reintegro parcial o total
de los descubiertos, deberá éste enviar-
los al Servicio para su archivo, previo
examen y aprobación o censura de la
liquidación efectuada de" costas y gas-
tos percibidos.

pediente
b) Nombre y apellidos del deudor
é) Naturaleza, situacióñ^^^ü

cabida, gravámanes y precio d
cación de cada finca.

nden

Dicha certificación, que se expedir*
para los fines de inscripción de las fin-
cas en el Registro de la Propiedad res-
pectivo, se presentará por el Pósito er
la oficina liquidadora de Derechos rea-
les, y evacuado el trámite, en el Re

gistro de la Propiedad que corresponda
de acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 143 at 145 del vigente EstatuK
de Recaudación, y en el presente Regla-

mento. . ,.

Los Agentes que por cualquier mo-
tivo cesen en su cargo deberán entre-
gar la documentación: si fueren locales,
a la Junta Administradora, y si provin-
ciales, al Servicio de Pósitos, contra re-
cibo detallado, en el que relacionarán
los expedientes con los >recargos y gas-
tos justificados en cada caso.

ch) En su caso, se entregará al
Agente la certificación correspondiente
para su cobro, que se tramitará como
si se tratase de préstamos morosos.Art. 69. Para los efectos de la Re-

caudación Ejecutiva en materia de Pó-
sitos, la Dirección General, y en su
nombre y por delegación la Intendencia,
tendrá todas las facultades que en ia
materia atribuye el Estatuto de Recau-
dación de la Hacienda Pública a les di-
ferentes organismos del Ministerio de
Hacienda.

Art. 73. Al apreciar y declarar la
responsabilidad subsidiaria de los Ad-
ministradores de Pósitos, la Dirección
General tendrá en éuenta las normas si-
guientes:

Art. 75. Cuando la Dirección Gene-
ral lo estime conveniente, podrá orde-
nar la práctica de visitas para asegurar
la buena marcha de los servicios. Si en
los expedientes que se instruyan en las
visitas a Pósitos resultaren comproba-
das alguna o varias deficiencias, se de-
clarará de cargo de los culpables el pago
de dietas y gastos correspondientes,
sin perjuicio de lo demás que proceda.

(Concluirá

É-0O0

Delegación Central de rlaciefld^Primera. Las responsabilidades sub-
sidiarias por razón de préstamos otor-
gados por los Pósitos deberán exigirse
en primer término, si procediera, con-
tra los Administradores que hayan sido
negligentes tn el .cobro, y sólo cuando
no hubiese tal negligencia, contra los
culpables en la concesión del préstamo.

Segunda. La negligencia en el cobro
se apreciará, en todo caso, contra los
Administradores "en funciones al venci-
miento del préstamo por el solo hecho
de que no se haya tramitado en tiempo
y forma el expediente ejecutivo para
cobrarlo.

Habiéndose extraviado un resg
talonario, expedido, por esta Caja

ral en 18 de noviembre de 1944- c<

números 338.179 de entrada y 1-

de registro, correspondiente al a

to constituido por doña Dolores .
Silvestre, de su propiedad, y Par
rantía de don José Garaulet sec

para fianza definitiva de la constri

de 24 viviendas protegidas en .-*">

(Albacete), a disposición del ilust

señor Director general del Instituí
cional de la Vivienda. I™Por^ ,

pósito 25.000 pesetas, en Deuda .
tizable 3 por 100, .

Se previene a la persona en c ,
der se halle que lo-presente en es

Central, en la inteligencia de q

tomadas las precauciones opo *

ra que no se entregue el «le

sito sino a su legítimo dueño, q

dicho resguardo sin .ningún

efecto transcurridos que se.

ses, desde la publicación de
de

cio en los «Boletines Oficia**
tado 'y- de esta provincia, d¡5p
presentado, con arre^o^^ ,
en el artículo 36 elel rv*=S

de noviembre de i929- ,_r
Madrid, 26 de abril de:19^

Delegado Central, Jose R°£_20¡

Una vez iniciado el procedimiento de
apremio no podrá suspenderse sino en
virtud de orden emanada de la Direc-
ción General y de acuerdo con lo dis-
puesto en el Estatuto de Recaudación
vigente para la Hacienda Pública.

Podrá, asimismo, dicha Dirección Ge-
neral, sancionar las faltas administrati-
vas en que incurran los Administrado-
res de los Pósitos y los Ayuntamientos
que no aporten las cuotas correspon-
dientes para el incremento de los Pósi-
tos 'ocales, dentro de cada ejercicio, im-
poniéndoles multas de roo a 5.000 pe-
setas a cada culpable.

Art. 70. Las subsistencias de un sal-
do incobrado después de agotado el pro-
cedimiento contra los deudores directos
y- sus causahabientes constituirá presun-
ción de -responsabilidad subsidiaria y so-
lidaria para los Administradores del Pó-
sito.

Las responsabilidades por dietas o
multas mencionadas se declararán sin
necesidad de trámite previo; se notifi-
carán válidamente por medio de oficio
dirigido a los interesados en pliego cer-
tificado; podrán pagarse, o impugnarse,
previo depósito, en los quince días si-
guientes al de la remisión del pliego, in-
curriendo automáticamente al día si-
guiente en apremio, con recargo del 10
por 100, y diez días después con el re-
cargo de otro 10 por ioo,' procediéndose
por vía de apremio otros diez' días des-
pués contra los responsables, como si
se te-atara de deudores morosos.

Tercera. La responsabilidad de una
concesión indebidamente efectuada seCuando en la tramitación de un ex-

pediente contra primeros deudores el
Agente ejecutivo hubiera adjudicado al
Pósito una finca o prenda, por haber
quedado desiertas las dos subastas cele-
bradas reglamentariamente, el precio de
la adjudicación, formará parte integrante
del saldo incobrado de que habla el pá-
rrafo anterior, exigible a los responsa-
bles subsidiarios.

apreciará, sin excepción, cuando se
trate de préstamos con garantía perso-
nal que hayan resultado incobrables to-
tal o parcialmente. Cuando se trate de
préstamos prendarios o hipotecarios se
apreciará únicamente cuando resulte que
la garantía se aceptó con error o
mala fe.

En este último caso se pasará el tanto
de culpa á los Tribunales.Al satisfacerse dicho saldo totalmente

por tales subsidiarios, el Pósito les ce-
derá la finca o prenda adjudicada, si
aún la poseyera; y en caso de haberla
enajenado, descontará de dicho saldo el
importe líquido de la venta.

Art. 71. La determinación y decla-
ración de tal responsabilidad correspon-

Se entenderá que hubo error en la
aceptación de la garantía hipotecaria o
prendaria siempre que en las subastas
reglamentariamente celebradas por el
Agente ejecutivo las fincas o prendas
hubieren quedado sin vender, o hubie-
ren producido menor cuantía liquida que

La Dirección General podrá encomen-
dar el cobro de las multas a los Agentes
ejecutivos del Servicio, o, en su caso,
requerir el oportuno auxilio de los Tri-
bunales de Justicia.
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Dirección General de la Guardia S2f' J^J!1 m' 245> 3°2> 327> 328, 333, :39a y. 4o6, numeración antigua
U) 82 viviendas con el 89 al 99 por

ciento de construcción, señaladas conlos números 54, 146 al 148, 23 s, 2^8
2f 289 al 301, 303 al 30J

' *¿ f6
329a 332, 334 384, 385, 391 al40240/ al 409, 41!al 413, 422) 429 ai .«
439, 440, 442; 444 al 448, 450 al 454numeración antigua..C) 33 viviendas con el 76 al 88 por
ciento de construcción, señaladas conlos números 236, 237, 239 al 241, 243,
244, 246, 247, 249 al 251, 310 al 313,
3«6 al 390, 410, 417 al 421, 423, 424,428, 441, 443 y 44Q) numeración anti-
gua.

autos, por quiebra de la anterior cele-
brada, a instancia de la parte actora,
se ha acordado sacar a la venta, de nue-
vo, en pública y segunda subasta, por
término de ocho días y con la rebaja del
veinticinco por ciento del tipo que sirvió
para la primera subasta, los bienes mue-
bles embargados en dichos autos a la
demandada doña Basilisa Garda Her-
nández, que se reseñan en la tasación
pericial, y que son los siguientes:

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

jefatura de intendencia En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
señor don Jacinto Blanco Camarero,
Jiuez de primera instancia número tre-
ce, de los de esta capital, en autos tra-
mitados al amparo y por el procedimien-
to del artículo ciento treinta y uno de
la vigente ley Hipotecaria, a instancia
de doña Avelina García Huerta, repre-
sentada por el Procurador señor Santafé
Cobo, contra don Ignacio Diez Sixto,
sobre pago de cien mil pesetas de prin-
cipal, intereses y costas, por medio del
presente se anuncia la venta, por terce-
ra vez, en pública subasta y sin suje-
ción a tipo, de la finca hipotecada en
la escritura origen de los referidos au-
tos, consistente en un grupo de edifica-
ciones destinadas a vivienda e indus-
trias, en Carabanchel Bajo, y su calle
del Soldado José María Rey, señalada
con el número uno.

ADQUISICIONES
Para ia contratación de la fabricación

suministro de los tejidos y efectos de-
** continuador—

estambí
Sarga algodón \u25a0

PieJH
cueroM

50.000 metros
ioo.oeo » Una mesa para seis cubiertos, seis si-

llas, un aparador con* luna, una lámpa^
ra de madera con cinco brazos, un ar-
mario ropero de tres cuerpos, sin luna,
madera de pino- otro armario de tres
cuerpos, de madera de haya, con luna;
un reloj de pared, marca- «Coppel», con
caja de madera; dos butacas con' ore-
jas, tapizadas en pana color lila,en mal
uso; una cama librería, Colonial; un
aparato de radio, marca «Marconi», de
cinco válvulas v elevador.

40.000 pares
8.000

Wf^abñañoíiLectivo, Guzmán el Bueno, 122, a las

Lee horas del día 27 de mayo próximo,'
ia Tunta Administrativa del mismo,

v con arreglo a los pliegos de condicio-
nes que se encuentran en la Jefatura de

Intendencia de esta Dirección General,

adisposición de los oferentes. Las mues-

tras deberán presentarse, antes de las

catorce horas del día 9 de mayo veni-

dero La apertura de los pliegos será
pública en el Salón de Juntas de esta

Dirección, en el día y hora antes ex-
presados.'

Madrid, 23 de abril de 1955.— El Co-
mandante Jefe de Intendencia.

(G. C—1.865) (A.—2.067)

D) 21 viviendas con el 51 al 75 por
ciento de construcción, señaladas conlos números 248, 252, 392,* 394, 529 al
53&.J, 54o al 545, 547, 548 y 550, nume^
ración antigua.

E) 74 viviendas con el 35 al 50 por
ciento de construcción, señaladas con
los números 254*3! 262, 2Ó9, 381 al 383,
393, 415, 4i6, 425 al 427, 537 al 539,
546, 55i al 559, 560 al 565, 567 al 569,
573 al 582, 584^1 592, 697 al 699, 712
al 716, 741, 758 al 762, numeración an-
tigua.

Para cuyo remate se ha señalado el
día diez de mayo próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso primero, bajo
las condiciones siguientes:

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día veintiocho de mayo próximo, a
las once de su mañana; previniéndose:

Que servirá de tipo para dicha subas-
ta el de cinco mil seiscientas noventa
y dos pesetas con cincuenta céntimos,
rebajado ya el veinticinco por ciento del
tipo que sirvió para la primera subasta,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento de la suma
de ciento cincuenta mil pesetas, que sir-
vió de tipo para la segunda subasta.

. F) 156 viviendas con el 1 al 34 por
ciento de construcción, señaladas con
los números 264 al 268, 403 al 405, 414,
436 al 438, 549, 566, 570 al 572, 583,
593 al 602, 700 al 711, 717 al 740, 742
al 757> 76.3 al 772, 869 al 934, nume-
ración antigua.

Dirección General de Correos
yTelecomunicación La subasta tendrá lugar doble y si-

multáneamente, ante dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, y el de igual clase que corres-
ponda de los de Cartagena, el día cua-
tro de junio próximo, a las doce horas
de su mañana, bajo las condiciones si-

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

ANUNCIO Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría ~de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, sin derecho a exi-
gir ninguna otra.

Se "Convoca concurso entre propieta-
rios de fincas urbanas para dotar a los
servicios dependientes de esta Direc»
ción General, en Vi'laverde Alto, de lo-
cales adecuados, adaptados o sin adap-
tar, con vivienda para el Jefe de los
mismos, por tiempo mínimo de cinco
años, prorrogóles por la tácita indefi-
nidamente y sin limitación de alquiler.

Que los bienes se encuentran deposi-'
tados en poder de la demandada señora
García Hernández, que tiene su domici-
lio en esta capital, calle de Cartagena,
número veintinueve/ primero.

guientes
Servirá de tipo para ía subasta el de

veinte millones trescientas treinta y un
mil. cuatrocientas cuarenta y una pese-
tas con quince céntimos, que fueron
tasados dichos bienes, no admitiéndose
posturas que no_ cubran, por lo menos,
las dos terceras partes de dicho tipo.

Que las cargas, . gravámenes anterio-
res o los preferentes, si los hubiere, al
crédito de la actora, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose asi"
mismo que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el orecio del remate.

Las proposiciones se presentarán du-
rante los treinta días siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, en las horas de
oficina de lá Administración Principal de
Correos de Madrid y mencionada Esta-
feta, pudiendo enterarse, en elbs, quien

Dado en Madrid, a veintiuno de abril
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario, José María López Oroz-
co.

—rEl Juez de primera instancia, Juan
Herrera.Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar otreviamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del precio, sin cuyo
requisito no serán admitidos. Los lici-
tadores que acrediten haber constituido
ante dicho Juzgado número dos el de-
pósito de una cantidad igual, por lo me-
nos, al' diez por ciento del tipo de la
subasta, estarán exentos de verificar tal
depósito ante el Juzgado de igual clase
que corresponda de los de Cartagena,
para tomar parte en la subasta..

(A.—2.093) Y para su inserción con.la antelación
de veinte días en el Boletín Oficial
de esta provincia expido el presente, con
el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a veintidós de abril de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.

—El Secreta-
rio, P. S. (Firmado).

—
Visto bueno: El

Juez de primera instanda, Jacinto Blan-
co. Camarero.

lo desee, de*las bases del concurso. El
importe de este anunck^e^^atisfechopor el adjudicatarioH

JUZGADO NUMERO 9

FMa 3 1955-
—E1 Ad-

ministrador Principal (Firmado).- (G. C—1.837) (O.—26.776)

En virtud de providencia dictada en
el- día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número nueve, de los de
esta capital, en autos .de juicio ejecuti-
vo promovidos por don Fernando Cler
López, contra don Elias Martín Cuesta,
sobre pago de cantidad, se ha acordado
notificar por medio de edictos, que se
fijarán en el sitio público de costumbre
de dicho Juzgado y publicarán en el
Boletín Oficial de esta provincia, al
deudor, don Elias Martín Cuesta, por
su ignorado domicilio y paradero, la si-
guienTe

EDICTO

(A.
—

2.092)

PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADO NUMERO 17

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

EDICTO

Los autos, el ramo de títulos forma-
do y el pliego de condiciones estarán de
manifiesto en Secretaría-, y este último
también en el Juzgado "correspondiente
de Cartagena, a disposición de los lici-
tadores, para que sean examinados por
los mismos, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titula-
ción y no podrá exigir ninguna obra.

En virtud de providencia dictada por
el señor "Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de esta capital, en el
juicio voluntario de testamentaría de do-
ña Martina Laccucreye Barrera, natural
de Madrid, hija de Estanislao y Fran-
cisca, de estado soltera, fallecida en el
Manicomio de Señoras de Ciempozuelos
el día diez de enero de mil novecientos
treinta y ocho, promovido por el Procu-
rador don Manuel del Valle, en nombre
del Reverendo Padre don Toribio Pérez
Oca, como «representante y Superior de
la provincia de Castilla de la Congrega-
ción de Hijos del Inmaculado Corazón
de la Santísima Virgen María, como
heredera dicha Congregación, se cita y
llama por medio del presente a los de-
más herederos, legatarios o interesados
en la referida herencia, cuyo paradero
se ignora, para que puedan comparecer
en el expresado juicio de testamentaría
a usar de su derecho; y asimismo se les
cita también para que el día seis de
mavo próximo, a las doce horas, pue-
dan comparecer en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene^
•ral Castaños, número uno, a fin de asis-
tir a la Junta convocada para ponerse
de acuerdo sobre la administración del
caudal, su custodia y conservación, co-
mo igualmente en el nombramiento de
uno o más contadores, y, en su caso, el
de peritos, bajo apercibimiento de que
si no lo verifican les parará el perjuicio
qué haya lugar en derecho.

Y para su fijación en el sitio público
de costumbre de este referido Juzgado

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada con esta fecha por el
Juzgado de primera instancia número
dos, de Madrid, en el juicio universal
«e quiebra de la S. A."Construcciones
Inmobiliarias, se sacan a la venta en pú-
b"ca subasta, por primera vez, los si-
guientes bienes: \u25a0

Providencia

Juez accidental, señor Carnicero.
—

Madrid, veintinueve de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—
Visto el

resultado de la anterior subasta, con
suspensión de la aprobación del rema-
te, hágase saber al deudor, don Elias
Martín Cuesta, el precio ofrecido en la
subasta, de mil ciento veinticinco pese-
tas, por don Saturnino García Romero,
cuyo deudor, señor Martín Cuesta, den-
tro del término de nueve días, podrá pa-
gar al acreedor don Fernando Cler Ló-
pez, librando los bienes, o presentar
persona que mejore la postura, hacien-
do el depósito prevenido, de cuatrocien-
tas cincuenta pesetas ; apercibiéndole
que transcurrido el término sin haber
pagado ni mejorado la postura se apro-
bará el remrste.

—
Lo manda y firma Su

Señoría; dov fe.
—

Carnicero.
—

Ante mí:
Manad L. Villar.

Las cargas o gravámenes, si los hu-
biere continuarán subsistentes, enten-

diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.Las parcelas de terreno adquiridas en

principio por el Ayuntamiento de
Cartagena con dinero de «Construccio-nes Inmobiliarias» (S. A.), que se enu-
•^ran en los apartados A), B), C), D),
~)> F), G) y H) del pliego de condicio-

Primero

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid ex-
pido el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a veinticinco de
abril de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—El Secretario, Antonio Yáñez.
—

Visto bueno: El Juez de primera instan-
S Martín LahordaM

J?> y. que actualmente están yd íns-
jp«s en el Registro de la Propiedad.,L,a'rtagena a nombre de la expresada
««.dad quebrada. (A.—2.080)

Segundo

t- S.53J inmuebles que se citan a con-
"uación, los cuales forman la zona pri-

d
;ra del plano de la denominada «Ciu-
a Jardín,, ó «Barriada de Casas Ba-

tiVri" de!a ciudad de Cartagena, cons-
tas por «Construcciones Inmobilia-

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Don Juan Herrera Reyes, Juez de pn-

mera instancia número siete, de esta

capi talM
Y para que sirva de notificación al

deudor don Elias Martín Cuesta, y pu-
blicar en el Boletín Oficial de esta
provincia, se firma el presente en Ma-
drid, a veintitrés de abril de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.

—El Secreta-
rio (Firmado). —

Visto bueno: El Ma-
gistrado Juez (Firmado).

WHago saber:
liguen autos de juicio ejecutivo a ins-

tancia del Procurador don Miguel del

Saz Alonso, en nombre de don Gabriel

Bazo Medina, contra doña Basilisa Gar-

cía Hernández, sobre reclamación de
cantidad, intereses y costas, en 'cuyos

".js- A.) sobre parte de los solares
'"idos y que se hallan en el estado si-

o-.\..-lLe;

m¡
'

l65 viviendas completamente ter-

¿el Jas> distinguidas con los números
1 'ti :q. O r-> -r al r\r IOI al

(A.—2.091)
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e inserción en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el de esta provincia expido
el presente en Madrid, a catorce de abril
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El -Secretario (Firmado) . —

> Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

SALAMANCA Una tierra de segunda y tercera cla-
se, en término de Vallecas, al sitio lla-
mado Alto del Cerro Negro, cuya cabi-
da y linderos es de doce fanegas cinco
celemines, equivalentes a cuatro hectá-
reas veinticinco áreas y quince centi-
áreas, lindando: por Norte, xcon propie-
dad de la Condesa de Montijo; por Me-
diodía, con propiedad de* don José San-
cha; por Oriente, con tierra conocida
por la tía Marcelina, vida del tío Án-

gel*, y por Poniente, con falda o ladera
del Cerro Negro.

no; apercibiéndoladéseffS^^M
multa de 5 a So pesetas, /^fllde pararle los que hubiere lugarP]Ulcio

(b.-6:297]

9

EDICTO

Don Benedicto Hernández Herrero, Ma-
gistrado Juez de primera instancia del
Juzgado número unp, de esta ciudad
de Salamanca.. REQUISITORIAS(A.—2.085) Hago saber: Que para Jiacer pago a

la entidad Banco General del Comercio
y de la Industria (S. A.), de Madrid,
representada por el Procurador don Il-
defonso García Alvarez, de las cantida-
des de principal, intereses y costas que
le adeuda la Sociedad Mercantil de Edi-
ficaciones Urbanas Madrileñas (S. A.),
he acordado sacar a la venta en pública
y tercera subasta la finca siguiente:

«Un solar, con edificios en construc-
ción, sito,en Madrid, Puente de Toledo,
a la derecha de la calle de Antonio Ló-
pez, que ocupa una extensión superficial
de 26.836 metros nueve decímetros cua-
drados, y que ¡inda: al Norte o frente,
con línea de 53 metros 37 centímetros,
con la calle de Antonio López; continúa
una línea quebrada, compuesta de cua-
tro rectas: la primera, de 78 metros, en
dirección Oeste, linda con el parador de
don Ángel Fraile; la segunda, en direc-
ción Norte, de 70 metros, con dicho pa-
rador; la tercera, de 15 metros; la cuar"
ta, de 72 metros, lindan con "Regiones
Devastadas. Al Oeste, o derecha, en-
trando, en línea de 52 metros, con la
carretera de Toledo a la calle de Antonio
Leyva; sigue otra línea en dirección Sur,
de 60 metros 98 centímetros; continúa
otra línea de 70 metros, en dirección
Oeste, y otra, de 31 metros 68 centíme-
tros, al Norte, lindando las tres con te-
rrenos del antiguo polvorín, y continúa
otra' línea de 42 metros 60 centímetros,
en dirección Oeste, que linda con la ca-
rretera de Teledo; al Sur, en línea que-
brada de 214 metros, linda con la man-
zana señalada con la letra-L, propiedad
de varios dueños, interrumpida por los
solares en construcción números 16 y 17
de proyecto, segregados, en una longi-
tud cada uñó de ellos de 23 metros, por
los cuales también limita por dicho lin-
dero Sur.

—
Valorada^ a efectos de su-

basta, en la escritura de hipoteca, en
cuatro millones de pesetas.

La subasta, que se celebrará en este
Juzgado de primera instancia número
uno, de Sa^manca, el día veintiséis de
mayo próximo, y hora de las once de su
mañana, tendrá lugar bajo las siguientes
condiciones, que deberán tener en cuen-
ta los licitadores:

Bajo apercibimiento de str declarado* re-beldes y de incurrir en las ,1,^77
*"

Potabilidades legales, deno^Zse los procesados que a contmuacZexpresan, en el plazo que se leTütcontar desde el día de la **bh&¡t\del anuncio en ene periódico ofiTuZel Juez o Tribunal que se\eZ¡
seles cita llama ¿y emplaza, encar?indose atadas las Autoridades y AeerZde laPolicía judicial procedan a la k™ca, captura y conducción de aquéllosponiéndolos a disposición de dicho h¡'.
o Tribunal, con arreglo a los artfcVcorrespondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

En el Juzgac
número diecisiete, de esta capital, se
tramita expediente promovido por don
Antonio Gisbert d¿ la Cruz, mayor de
edad, casado, industrial, domiciliado en
esta Villa,calle del Arenal, número uno,
con objeto de que le sea concedida au-
torización para cambiar el nombre de su
hijá?aMaría Luisa Gisbert Marco, naci-
da en Madrid el día treinta de diciembre
de mil novecientos cuarenta y uno, y
cuyo nacimiento se inscribió en el Re-
gistro Civil del distrito de Buenavista,
de ésta capital, por el de. María Isabel,
fundamentando tal pretensión en que su
referida hija es conocida familiar y co-
rrientemente con dicho último nombre,
con el que también fué bautizada y con
el cual. le han sido expedidos diversos
documentos, justificando también la ne-
cesidad* de tal cambio de nombre. en la
circunstancia de que dicho solicitante
tiene además otra hija llamada también
María Luisa.

Otra tierra, sita en el mismo término,
al Cerro Negro, titulada Caseta del Ba-
rro, que mide siete mil novecientos cin-
cuenta metros cuadrados, y linda: por
Norte, con propiedad de Ferrocanriies
M. Z. A. por medio, con resto de la
finca de que se segregó y Condesa de
Montijo; al Este, ladera del Cerro Ne-
gro, y por el Oeste, con propiedad de
la Compañía Ferrocarriles M. Z. A.La
anterior finca fué segregada de tierra de
segunda clase, a la bajada del Cerro Ne-
gro, titulada Caseta del Barro, atrave-
sada por la línea férrea, de cuatro fane-
gas cuatro celemines dieciocho estada-
les, equivalentes a una hectárea cuaren-
ta y nueve áreas y noventa centiáreas.
Linda: por Norte, con Duque de Híjar;
Mediodía, con Duquesa de Montijo; por
Oriente, con ladera Cenro Negro, y Po-
niente, con camino de la Venta de San-
ta Catalina.

JUZGADO NUMERO 13
Por la presente se deja sin efecto yse anula la requisitoria mandada publi-

car en 31 de diciembre del año 1952llamando al procesado en causa por da'
ños número 85, de 1948, José GabarriJiménez, instruida por el Juzgado deinstrucción número 13, de Madrid por
-haberse acordado con fecha 12 de abrilen dicha causa.

'
Lo que se hace público por medio del

presente edicto, que se insertará en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el de
esta provincia, en cumplimiento de lo
que dispone el artículo setenta y uno
del Reglamento para la ejecución de la
ley del Registro Civil, a fin de que las
personas que se crean con derecho a ello
formulen su oposición ante este Juzga-
do dentro del termino de tres meses, a
contar desde el día de tal inserción.

Habiendo acordado citar a los here-
deros desconocidos de doña Isaura Zal-
do Arana", anterior propietaria de dichas
fincas, y convocar a las personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar la ins-
cripción que se solicita, para qué dentro*^
de diez días se personen en este expe-.
diente, haciendo las alegaciones que, es-
timen convenientes a su derecho; aper-
cibiéndoles que si no lo verifican les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en de-

(B.—2.100)

Por ,1a presente se deja sin efecto y
se anula la requisitoria mandada publi-
car en 29 de enero último, llamando al
procesado en causa por robo núm. 210,

Clemente Estrela Potenciano,
instruida ,por el Juzgado de instrucción
número 13, de Madrid, por haberse acor-
dado con fecha 12 de abril, en dicharecho

Dado en Madrid, a veintidós dé abril
de mil novecientos cincuenta y -cinco.

—
:

El Secretario (Firmado) .^-El Juez de
primera instancia (Firmado).

Dado en Alcalá de Henares, a quince
de abril de mil novecientos cincuenta y
cinco.—ElSecretario, Joaquín de Colsa.
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.--2.079)

causa

(B.—2.101)

En el sumario que se instruye bajo el
número 43, de 1955, seguido por el de-
lito de apropiación indebida, contra Ma-
rio Campos Milla,que estuvo domicilia-
do en la calle de Anastasio Aroca, nú-
mero 7, se deja sin efecto la requisi-
toria que con fecha 22 de marzo se hu-
biere publicado, llamando a dicho proce-
sado, por desconocerse su paradero ac-
tual.

(Á.
—

2.090)

JUZGADO NUMERO 23 CITACIONES
EDICTO

Por elpresente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital, en autos de juicio
ejecutivo seguidos, a instancia del Pro-
curador doña Josefina Alzugaray y Gar-
cía de Murviedro, en nombre y repre-
sentación de don Miguel Azpiazu Olai-
zola, contra «Muebles Cron, Terol Her-
manos» (S. L.), se anuncia la venta en
pública subasta, por primera vez, de di-
versos bienes muebles, embargados en
dichos autos a la ejecutada «Muebles
Crom, Terol Hermanos» (S. L.), y que
se encuentran depositados en poder de
la misma, domiciliada en el número sie-
te de la ca'le de Valverde, de esta ca-
pital, y que han sido tasados pericial-
mente en la suma dé cinco mil pesetas..

Y se advierte a ios licitadores:

Bajo los apercibimientos procedentes én
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que s(
señala, a contar desde la fecha de le
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 17.,
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 6-,
del de Marina.

(B.—2.056)

rimera

Que dicha subasta, digo, que dicha
finca sale a subasta sin sujeción á tipo.

Campos Milla (Mario), de veinte
años, hijo de Felipe y de Paula, natural
de Jaén, y que estuvo domiciliado en
Anastasio Aroca, número 7, procesado
por. apropiación indebida en causa nú-
mero 43, de 1955, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 13, Secre-
taría del señor Zubimendi, de esta ca-
pital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

;(&—1-778)

Segunda
Que los licitadores deberán consignar

previamente, sobre la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público destinado
al efecto, el diez por ciento efectivo del
tipo de la segunda subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 13
En el sumario que instruyo bajo el nú-

mero 123, de 1954, por el delito de hur-
to, he acordado se cite a Francisco Re-
quena Redondo, natural de Canillejas
(Madrid), hijo de Nicasio y de Tomasa,
de treinta años, soltero, novillero, y que
tiene su domicilio en la calle del Pilar,
número 4, de Canillejas, domicilio de su
padre, el cual comparecerá ante este Juz-gado de instrucción núm. 13, Secretaría
de don Julián Zubimendi Mareé, sito enGeneral Castaños, núm. 1, dentro del
término de cinco días, contados" desde el
siguiente al en que tenga lugar esta ci-
tación; apercibiéndole de ser incurso en
la multa de 5 a 50 pesetas y sin perjui-
cio de parade los que hubiere lugar, cu-
ya comparecencia deberá efectuar al ob-"
jeto de llevar a efecto un requerimiento
acordado en dicho sumario.

Tercera
Que los autos y la certificación del Re-

gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, están de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación,
y que las cargas y gravámenes anterio-
res y los precedentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Que para su remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Jínzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día diez
de mayo próximo, a las doce horas.

En el sumario que se instruye baJ° ?¡
número 419, de 1952, por el delito de
estafa, contra Juan Martín Murillo, por
medio de la presente se deja sin efecto
la requisitoria que fué publicada en ese
periódico oficial, llamando a dicho pro-
cesado, por haber sido ya capturado.

(B.—1.777)

JUZGADO NUMERO 16

Piñeiro Vázquez (María de las Merce-
des), de treinta y tres años, casada, a»
labores, natural de Caldas de Keyw

(Pontevedra), hija de Joaquín y Manue-
la, que ha tenido su domicilio en caí

de Duque de Sexto, núm. 16, piso «"^
ro centro, comparecerá dentro de> te.
no de diez días ante el Juzgado de u»-

trucción núm. 16, de esta capital,
en la calle del General Castaños, nun

ro 1. con el fin de serle notificad*
auto de prisión dictado en el su
número ico* de 1953, por corf"^'isl6o.menores, y llevarse a efecto su P"' 7 (B.

—
1-b39

Que el tij.o de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los bcitadoies consignar previa-
mente, :n la mrsa del Juzgado o en el
esta blecimiento público destinado al
efecto una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del alu-
dido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos en el remate, el que podrá ha-
cerse a .calidad de ceder.

Dado en Salamanca, a nueve de abril
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—
Él Juez de

primera instancia (Firmadoí.
(B.—6.296)

(A.—2.082) En el sumario seguido bajo el núme-ro 297, de 1954, por el delito de hurto,
según denuncia de León San José León,
se cita a Josefa Rodríguez Lesma, sir-
viente soltera, de veintitrés años, con
domicilio últimamente en la calle de Al-calá, num. 75, he acordado se cite a la
misma para que dentro del término de
cinco días, contados desde el siguienteal en que tenga lugar esta inserción,comparezca ante el Juzgado de instruc-
7?ZTmÁ- ÍS« S«cretaria de don JuliánZubimend, Mareé, sito en General Cas-
ínTrÍTnUm"-

** al°bJet° de practicaruna d.hgenc.a acordada en dicho suma-

Dado en Madrid, a veintitrés de abril
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
\u25a0

El Secretario, Gonzalo F. Espinar.
—

Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

ALCALA DE HENARES
EDICTO

Don Adolfo Alonso de Prado Peñarru-
bia, Juez de primera instancia de Al-

(A.—2.096) cala de Henares y su partido
Hago saber :Que a instancia del Pro-

curador don Julio María García Sánchez,
en nombre de la Sociedad «La Cerámi-
ca» (S. A.), para insoribir a su nombre
en el Registro de !a Propiedad el domi-
nio de las siguientes fincas:

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESVimDO,
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